
INFORME DE_ COMISARIO 
A. los señores Accionistas de la compañta de TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
GUERREROSLOPEZ GUELOTRANS SA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art 4 279 de la Ley de Compañías vigente, y la 
Resolución No.32-1-4-3-0014, publicada en el Reg Ofic. No 44 del 13 de Octubre de 

1992 de la Supenmtendencia de Compañías, sobre las obligaciones de los Comisarios, y 
en sar calidad de Comisario de la compañia de TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
GUERREROSLOPEZ GUELOTRANS SA presento mu infonme sobre la razonabilidad de la 
infomación contenida en los Estados Financieros durante el periodo de Enero a 
Diciembre del año 2016 

Responsabilidad de la Administración 

Es responsabrlidad de la adromistración el diseño, la elaboración y presentacion de los 
Estados Fmanceros, bajo las Normas Internacionales de Informacion Financresa , 
tambien debera umplementar y mantener controles mternos relevantes que facibre la 
emusión de estados financieros razonables y libres de errores 

Responsabilidad de la Comisaria Principal 
Es expresar una opanión sobre-los Estados Finanojeros de la empresa, previa revisión de 
los mismos, y sobre el cumplimiento por parte de la adrumistración de las normas 
legales, estabinrias y seglomentarias, también del cumplemiento de las resoluciones de 
la Junta General de Accionistas 

Mi revisión fue realizada bajos lineamientos de normas de Auditori, aplicando pruebas 
selectivas en segutros comables que se evidencian y revelan en los Estados 
Financieros — Se realzó revision sobre la correcta aplicación de las Normas 
Internacionales de Información Financiera, se evaluó en contro] interno de Ja compañía. 

Opimón sobre el curplissiento 
» Los estados financieros de TRANSPORTE DE CARGA PESADA GUERREROSLOPEZ. 

GUELOTRANS SA presenten razonablemente la formacion financiera y nuestras 
citas confiables, su diseño esta bajo normas internacionales de información 
finauciera, Los impuestos fiscales han sido cancelados oportunamente y ha 
cumplido con lo dispuesto en la Ley de Régimen Tnbutario Interna del Ecuador 

» Los admunistradores han cumplido con las disposicropes de la Junta General de 
Accionistas y recomendaciones de su directono, y del manejo adecuado de sus 
Kbros sociales 

+ La admunistración de la empresa a determinado adecuados procedimientos de 
control interno, lo que comribuye a una eficiente y confiable emision de 
formación 

+ En el ámbito laboral no existe contratación de personal por ser una empresa 
recién constituida con cuatro meses de actividad económica, 

En mu calidad de Corsario he dado cumplimiento a lo dispuesto en el Art.279 de la 

La Libertad, 22 de Marzo del 2017 

 


